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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

ITINERANTE DE SANTA MARTA (MAGDALENA) 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: ACCIÓN DE TUTELA promovida por la ciudadana CARLOS 

EDUARDO identificada con cedula de ciudadanía 36.719.959, actuando en 

causa propia, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- Y LA REGIONAL VALLE 

DEL CAUCA CENTRO LATINOAMERICANO DE ESPECIES MENORES 

TULUÁ, Radicado de tutela: 4700131071042023-00006-00. Radicado 
interno: 00010- 23 

 

 ASUNTO 

 
Mediante el presente proveído procede el Despacho a resolver lo que 

en derecho corresponda dentro de la acción de la referencia, atendiendo lo 

ordenado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, Sala 
Penal, Previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, Sala Penal, 

mediante providencia de fecha 17 de marzo de 2023, notificada a este 
Despacho el 21 de marzo de la misma anualidad, decreto la nulidad de lo 

actuado, del fallo de tutela de fecha 09 de febrero de la presente anualidad.  

 

En cumplimiento de la orden emitida dentro de la acción antes 
mencionada, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en 

consecuencia, en aras de integrar en debida forma la Litis, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo ordenado por el superior en 

providencia de fecha 17 de marzo de 2023.  

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la acción constitucional de tutela presentada 

por el ciudadano CARLOS EDUARDO CAMARGO VARGAS, identificado con 
cédula No. 1.081.810.161, actuando en causa propia, contra la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, el SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE -SENA-, y La REGIONAL VALLE DEL CAUCA CENTRO 
LATINOAMERICANO DE ESPECIES MEBORES TULUA, por la presunta 

vulneración al debido proceso, acceso a la carrera administrativa y confianza 

legítima. 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 

lo dispuesto en el precepto anterior, NOTIFÍQUESE al accionante y a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, el SERVICIO NACIONAL DE 
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APRENDIZAJE -SENA-, y La REGIONAL VALLE DEL CAUCA CENTRO 

LATINOAMERICANO DE ESPECIES MEBORES TULUA, para que, dentro 
de las veinticuatro (24) horas siguientes al recibo de la correspondiente 

notificación, se pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de 

la demanda constitucional y presenten las pruebas que pretendan hacer 

valer. 

 

CUARTO: VINCÚLESE a la presente acción constitucional a la 

persona que actualmente esté ocupando el cargo en la actualidad ofertado, 
y a las relacionadas en la lista de elegibles del 31 de agosto de 2021 para 

proveer ocho (8) vacantes de los empleos identificados con los códigos OPEC 

No. 140132 y 164839 denominados Técnico, Grado 03, no convocados y 
reportados por el SENA con posterioridad a la Convocatoria No. 436 de 

2017- SENA, relacionados así: 

 

QUINTO: en consecuencia, de lo anterior REQUIERASE   a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, SERVICIO NACIONAL DE 
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APRENDIZAJE -SENA- Y LA REGIONAL VALLE DEL CAUCA CENTRO 

LATINOAMERICANO DE ESPECIES MENORES TULUÁ, procesa a correr 
traslado en de manera inmediata, a cada una de las personas relacionadas 

en el Numeral anterior de esta providencia, DEBIENDO REMITIR DE 

MANERA INMEDIATA CONSTANCIA DE ELLO A ESTA CÉLULA 

JUDICIAL. 

 

SEXTO: EXHORTAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- Y LA REGIONAL 

VALLE DEL CAUCA CENTRO LATINOAMERICANO DE ESPECIES 
MENORES TULUÁ, proceda de manera inmediata a publicar en sus páginas 

web, la admisión de la presente acción constitucional a efectos de que las 

personas interesadas en el proceso de selección ofertado por la Convocatoria 
No. 436 de 2017- SENA, para los empleos identificados con los códigos 

OPEC No. 140132 y 164839, denominados Técnico, Grado 03, se hagan 

parte dentro del presente trámite constitucional. DEBIENDO REMITIR DE 

MANERA INMEDIATA CONSTANCIA DE ELLO A ESTA CÉLULA JUDICIAL 

 

SEPTIMO: TÉNGASE como pruebas las recaudas dentro de la 
presente acción de tutela, tal como lo dispuso el Tribunal superior de Santa 

Marta. 

 
OCTAVO: Líbrense por secretaria los oficios respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 
 

 
HENRY HERNANDO ORTIZ PORTILLO 

Juez 


